
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-27886327- -APN-DDYGD#MCT CONCURSO PUBLICO DE OPOSICION Y 
ANTECEDENTES PARA EL CARGO DE SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL BNDG

 

VISTO los Expedientes  EX-2022-27886327- -APN-DDYGD#MCT, la Ley N.° 26.548 de fecha 26 de 
noviembre de 2009, y los Decretos N.° 38 de fecha 22 de enero de 2013 y su modificatoria, y N° 493 de fecha 29 
de mayo de 2018,                       

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO tramita el llamado a concurso de oposición y antecedentes para cubrir 
el cargo Subdirector Administrativo del BANCO NACIONAL DE DATOS GENÉTICOS.

Que a través de la Ley N° 26.548 se estableció que el “BANCO NACIONAL DE DATOS GENÉTICOS” creado 
por la Ley N° 23.511, funcionara como organismo autónomo y autárquico, dentro de la órbita del actual 
MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

Que por el articulo N° 19 de la Ley N° 26.548 se estableció la organización del BANCO NACIONAL DE 
DATOS GENÉTICOS el cual funcionará bajo la responsabilidad y dirección de UN (1) Director General 
Técnico, profesional en bioquímica o biología molecular, con reconocida experiencia en genética forense, UN (1) 
Subdirector Técnico, con igual profesión y especialización, y UN (1) Subdirector Administrativo, especialista en 
administración, economía o carreras afines.

Que por el mismo artículo “ut supra” mencionado, los cargos de Director General Técnico y Subdirectores 
Técnico y Administrativo serán designados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL a través de un concurso 
público de oposición y antecedentes, que garantice la idoneidad científica de los profesionales elegidos y la 
transparencia del proceso de selección, con una duración de CUATRO (4) años en sus cargos, pudiendo ser 
reelegidos.

Que a través de la Resolución RESOL-2022-212-APN-MCT se designó al Jurado del concurso.

Que en virtud de los plazos acordados por las normas aplicables, corresponde realizar el llamado a concurso 
público de oposición y antecedentes para cubrir el cargo de Subdirector Administrativo  del BANCO 



NACIONAL DE DATOS GENÉTICOS (BNDG).

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, dependiente de la SUBSECRETARIA DE EMPLEO 
PUBLICO, ha tomado la intervención de su competencia, que se ve reflejada en el IF-2022-62714959 -APN-
ONEP#JGM.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida conforme las atribuciones 
conferidas por la Ley N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y el Decreto N° 640/2021.

Para ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA TECNOLOGIA E INNOVACION

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Llamar a Concurso Público de oposición y antecedentes para cubrir el cargo de Subdirector 
Administrativo del BANCO NACIONAL DE DATOS GENÉTICOS.

ARTÍCULO 2°.- Fijasr como período de inscripción documental del respectivo Concurso el comprendido entre 
los días 23 y 24 de agosto de 2022 inclusive, entre las 10 y las 16 horas.

 ARTÍCULO 3°.- Fijar como lugar de inscripción, asesoramiento y comunicación de información adicional, la 
sede del BANCO NACIONAL DE DATOS GENÉTICOS, sita en Avenida Córdoba 831 – 6to piso – Código 
Postal C105AAH, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ARTÍCULO 4°.- Delegar en el BANCO NACIONAL DE DATOS GENETICOS la gestión de los gastos de 
desplazamiento necesarios para los jurados, -que serán cubiertos con las partidas presupuestarias correspondientes 
a dicha entidad-.

ARTÍCULO 5°.- Aprobar el anuncio (IF-2022-72412065-APN-SA#BNDG) que como Anexo forma parte de la 
presente.

ARTÍCULO 6°.- Publicar anuncios en el Boletín Oficial de la Nación por el plazo de UN (1) día y DOS (2) 
diarios de circulación nacional por el plazo de DOS (2) días. Asimismo, anunciar a través de la página electrónica 
de este Ministerio, y difundir en el exterior del país a través del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO. Los anuncios cumplen en todo con la información 
legal requerida.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, notifíquese al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO, y publíquese en el sitio web del MINISTERIO DE CIENCIA TECNOLOGIA E 
INNOVACION y Registro Oficial.

 

 







Ordinaria


DENOMINACIÓN DEL PUESTO


NIVEL


Orientación y Compromiso con 


el Servicio Público
AVANZADO


Integridad y Ética Institucional AVANZADO


Gestión de Políticas AVANZADO


Liderazgo AVANZADO


ALCANCE O TAREAS A DESEMPEÑAR (Ley 26.548, artículo  22)


Capacidad de gestionar y de articular estratégicamente los objetivos 


y resultados institucionales en el marco de las políticas públicas 


vigentes.


ABIERTATIPO DE CONVOCATORIA


SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO (BNDG)


Podrán participar todos los postulantes, procedentes tanto del ámbito público o privado, que acrediten la idoneidad y 


las condiciones exigidas.


Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los 


valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, 


utilizando de modo responsable y transparente los recursos 


públicos.


Ejercer las atribuciones y funciones que le encomiende o delegue el director general técnico como ser, entre otras: 


Dirigir la elaboración del anteproyecto de presupuesto anual del Organismo, y elevarlo a consideración del Consejo 


Consultivo, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 24 inciso d) de la Ley Nº 26.548, supervisar la ejecución físico-


financiera del presupuesto del Organismo, Supervisar los procesos de compras y contrataciones de bienes y servicios del 


Organismo, supervisar el Control Legal y Técnico de los actos administrativos del Organismo, supervisar  los procesos de 


selección del personal del Organismo y todas las actividades relacionadas con los Recursos Humanos.


COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO


Capacidad de compromiso con los valores y objetivos institucionales


orientados a los usuarios y ciudadanos. Otorga a su trabajo un


sentido de pertenencia con el Servicio Público.


Capacidad para dirigir personas y equipos de trabajo en entornos 


participativos generando transformaciones positivas, inspirando 


valores de acción, estimulando el desarrollo y el compromiso 


manteniendo un clima laboral armónico y desafiante.







Construcción de Redes de 


Relaciones
AVANZADO


Resolución de Conflictos y 


Negociación
AVANZADO


Edad Mínima de Ingreso:


Edad Límite de Ingreso: 


Nacionalidad: 


Nivel Educativo: 


Profesión/es atinente/s


Experiencia Laboral:


Acreditar experiencia en cargos públicos 


Acreditar experiencia en gestión de Recursos Humanos


Acreditar dominio escrito y oral de idioma inglés nivel avanzado


DEDICACIÓN: 40 hs semanales
CARGOS A 


CUBRIR:


DEPENDENCIA JERÁRQUICA:


Director General 


Técnico del 


Banco Nacional 


de Datos 


Genéticos 


Tener título universitario de grado no inferior a CUATRO (4) años   (Decreto N° 38/2013 


Art. 19.2.5 inc. b)) 


Capacidad para construir, articular y mantener redes de relaciones 


con distintos actores y organizaciones públicas y privadas,valiosos 


para el logro de los objetivos y resultados organizacionales.


Acreditar título de posgrado referido a la función a desarrollar en temáticas vinculadas a Politicas Públicas, Regulatorias 


y afines.


Experiencia mínima de 6 años (Ley 26,548 Art. 19)


REMUNERA


CIÓN


Dieciocho (18) años.


REQUISITOS PARA EL PUESTO


Argentino/a nativo/a, naturalizado/a o por opción.


Remuneración equivalente al  Nivel A - Grado 0, 


Función Ejecutiva Nivel I del Sistema Nacional de 


Empleo Público (SINEP) aprobado por el Convenio 


Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por Decreto 


Nº 2098/08 Art. 22  Decreto N° 38/2013 y modif. : 


sueldo básico $ 58.068,44 + dedicación funcional $ 


121,918,03 + FE I $ 292,140,78: total remuneración 


bruta $ 472,127,25


1 (UNO)


Acreditar capacitación y/o formación adicional a través de cursos de especialización, seminarios atinentes a las 


funciones a desarrollar y en la temática de los Derechos Humanos 


 Tener menos de 60 años de edad a la fecha en que se inicia el período de inscripción 


(Decreto N° 38/2013 Art. 19.2.5 inc. a))


Acreditar participación en congresos, seminarios, eventos en carácter de participante, disertante y/o panelista.


Especialista en administración, economía o carreras afines (Ley 26.548 Art. 19)


REQUISITOS DESEABLES


MÍNIMOS EXCLUYENTES 


Capacidad para articular y facilitar acuerdos y resolver problemas en 


cumplimiento del proyecto institucional y el establecimiento de 


políticas alineadas con los objetivos organizacionales.







ASIENTO HABITUAL:
Av. Córdoba 831 


CABA


REMUNERA


CIÓN


Remuneración equivalente al  Nivel A - Grado 0, 


Función Ejecutiva Nivel I del Sistema Nacional de 


Empleo Público (SINEP) aprobado por el Convenio 


Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por Decreto 


Nº 2098/08 Art. 22  Decreto N° 38/2013 y modif. : 


sueldo básico $ 58.068,44 + dedicación funcional $ 


121,918,03 + FE I $ 292,140,78: total remuneración 


bruta $ 472,127,25
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LLAMADO A CONCURSO 


El Ministerio de Ciencia Tecnología e Innovación llama a concurso público de oposición y 


antecedentes para cubrir el cargo de SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO del BANCO NACIONAL DE 


DATOS GENÉTICOS (BNDG), el que tramita mediante Expediente Electrónico EX-2022-27886327- -


APN-DDYGD#MCT, cargo que requerirá dedicación exclusiva por 4 (cuatro) años, reelegible.  


Demás información pertinente al llamado del presente concurso se encuentra descripta en el 


anexo I (IF-2022-66099376-APN-SA#BNDG) que cumple en todo con lo ordenado por el art. 19.1.3 


del Decreto Reglamentario N° 38/2013.  


El jurado estará integrado por los siguientes miembros titulares: Dra. Silvina Mabel ARANCIBIA; Dr. 


Anibal Gabriel GUTIERREZ; Cdor. Gabriel Alfredo BRUNO; Lic. María de la Paz ALFARO y Sra. Selva 


Lorena BATTISTIOL. Siendo los miembros suplentes: Dra. Vanesa Paola CANALE; Lic. Ulises Hernán 


ARRIBAS; Lic. Ángel Antonio TAGLIATELA;  Mg. Jazmín CASTAÑO y Dra. Gabriela Laura KLETZEL. 


Para la recusación de algún miembro del jurado rige el art. 17 del CPCCN que señala: “Serán causas 


legales de recusación: 1) El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de 


afinidad con alguna de las partes, sus mandatarios o letrados. 2) Tener el juez o sus consanguíneos 


o afines dentro del grado expresado en el inciso anterior, interés en el pleito o en otro semejante, 


o sociedad o comunidad con alguno de los litigantes, procuradores o abogados, salvo que la 


sociedad fuese anónima. 3) Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 4) Ser el juez 


acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción de los bancos oficiales. 5) Ser o 


haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o denunciado o querellado por 


éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 6) Ser o haber sido el juez denunciado por el 


recusante en los términos de la ley de enjuiciamiento de magistrados, siempre que la Corte 


Suprema hubiere dispuesto dar curso a la denuncia. 7) Haber sido el juez defensor de alguno de 


los litigantes o emitido opinión o dictamen o dado recomendaciones acerca del pleito, antes o 


después de comenzado. 8) Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las 


partes. 9) Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran familiaridad 


o frecuencia en el trato. 10) Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se 


manifieste por hechos conocidos. En ningún caso procederá la recusación por ataques u ofensa 


inferidas al juez después que hubiere comenzado a conocer del asunto.” Asimismo rige el art. 30 


del CPCCN que marca que: “Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de 


recusación mencionadas en el artículo 17 deberá excusarse. Asimismo podrá hacerlo cuando 


existan otras causas que le impongan abstenerse de conocer en el juicio, fundadas en motivos 


graves de decoro o delicadeza. No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros 


funcionarios que intervengan en cumplimiento de sus deberes.” 


La inscripción se llevará a cabo desde el 23/08/2022 hasta el 24/08/2022 de 10 a 16 hs., para el 


caso deberá presentarse 1 (un) ejemplar impreso en formato papel y una copia digital en PDF (EN 


DISPOSITIVO USB), personalmente o por poder debidamente acreditado en el Banco Nacional de 







Datos Genéticos, en Av. Córdoba N° 831, 6° piso, CABA, y dar cumplimiento a lo prescripto por los 


arts. 19.2.1, 19.2.1.1, 19.2.2, 19.2.3 y 19.2.4 del Decreto Reglamentario N° 38/2013 y sus 


modificatoria. La inscripción importará el consentimiento y la aceptación de las condiciones del 


Concurso (art. 19 Decreto 38/2013 y su modificatoria). El listado de los inscriptos será publicado 


en el sitio web del MINISTERIO DE CIENCIA TECNOLOGIA E INNOVACION 


(https://www.argentina.gob.ar/ciencia/concursos), a partir del 25/08/2022. El listado de 


admitidos será publicado en el mismo sitio web el 22/09/2022 a las 12 hs.  


A fin de dar cumplimiento con las copias exigidas por el art. 19.2.1 del Decreto 38/2013, se 


circulará la copia digital presentada entre los miembros del jurado.  


Cuando el postulante resida a más de CINCUENTA (50) kilómetros del lugar de inscripción, la 


solicitud podrá remitirse por correo postal, para lo cual deberá adjuntarse certificado de domicilio 


en el envío, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 


Para mayor información podrá consultar el sitio web del BNDG 


(https://www.argentina.gob.ar/ciencia/bndg) y/o del Ministerio de Ciencia Tecnología e 


Innovación (https://www.argentina.gob.ar/ciencia). 
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